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RESOLUCIÓN No. 06686 del 23 de Diciembre de 2020 

  
"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA LA NO CELEBRACIÓN DE DOS CONVENIOS DE ASOCIACIÓN 

EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DEPARTAMENTAL DE CONCERTACIÓN 

PARA LA VIGENCIA 2020” 
 

EL SECRETARIO DE CULTURA DEPARTAMENTAL ENCARGADO, en ejercicio de 
atribuciones legales , debidamente autorizado para adelantar la actividad pre-contractual, 
contractual y post-constractual de los contratos o convenios de conformidad con la 
Ordenanza No 001 del 13 de enero de 2020 emanada de la Honorable Asamblea 
Departamental, en concordancia con lo establecido en artículo 5 del Decreto 0081 del 17 de 
enero de 2020 “Por medio del cual se delegan funciones en materia contractual, de 
ordenación del gasto y se dictan disposiciones en materia de desconcentración 
administrativa”,  y,  
 

CONSIDERANDO 
 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
(Secretario: Dr. Julián Mauricio Jara Morales) 

Proyectó y Elaboró: Cesar Augusto Jaramillo Patiño 
                            Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Primero Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: secretariajuridica@gobernacionquindio.gov.co 
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